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PARTE OFICIAL.

1 .º s e c c i ó n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

M IST E R IO  RE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolid y el Juez de 
primera instancia de la Mota del Mar
qués, de los cuales resulta que el Duque 
de Osuna, á quien corresponde la per
cepción de ciertas rentas que debe satis
facerle el Ayuntamiento de la Vega de 
Vaidetronco, acudió al juzgado de pri
mera instancia solicitando se librase man
damiento de ejecución contra aquella mu
nicipalidad, fundado en una ejecutoria 
ganada en 1826 por consecuencia de un 
litigio sostenido contra el Ayuntamiento, 
concejo y vecinos de aquel pueblo, á lo 
que no accedió el Tribunal: que habien
do acudido el mismo Duque al Gobierno 
de la provincia, este resolvió que se in
cluyesen en el presupuesto municipal las 
cantidades reclamadas; en la inteligen
cia de que la deudora era la Adminis
tración del pueblo, y no personas parti
culares, y en la persuasión de que la le
gitimidad de la deuda constaba por una 
ejecutoria: que posteriormente y por re
sultado de nueva exposición de la parte 
del Duque, de la que el Gobierno de la 
provincia infirió que se procedía contra 
vecinos particulares en concepto de usu
fructuarios de fincas de aquel, se decla
ró inhibida la autoridad de conocer en el 
asunto, remitiendo al reclamante á Tri
bunal competente: que en virtud de esta 
inhibición acudió de nuevo al Juzgado, 
insistiendo el cual en su negativa á la 
expedición del mandamiento ejecutivo, 
fué apelada su providencia y revocada 
por la Audiencia del territorio, mandán
dosele proceder conforme á derecho: que 
el Juez entonces dió traslado, sin perjui
cio, al Alcalde de Vaidetronco; pero ne
gándose este á evacuarle por suponer 
que no se habían presentado títulos que 
justificasen la legitimidad del derecho 
con que el Duque pedia; y habiéndolo 
hecho así presente al Gobernador, este 
requirió de inhibición al Juez, después 
de oir al Consejo provincial: que sustan
ciado el incideniejjor todos sus trámites, 
el Juez dictó auto declarándose compe
tente, fundado en que el expediente te
nia por objeto la declaración de un dere
cho; mas no conformándose el Goberna
dor, insistió en la inhibición, resultando 
así la competencia de que se trata:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 12

de Marzo de 18 i-T, <n que se dispone 
que, declarada por una ejecutoria la legi
timidad de la deuda de un Ayuntamien
to , debe ser incluida en el presupuesto 
municipal en el término de diez dias si
guientes á la presentación del documento:

Considerando que la cantidad recla
mada contra el Ayuntamiento, concejo y 
vecinos de la Vega de Vaidetronco, de
clarada como lo está por una ejecutoria 
solem ne, debe satisfacerse por el pueblo 
colectivam ente, no habiendo fincas indi
vidualmente afectas al pago, y siendo 
responsables todos y cada uno de los ve
cinos condenados en la misma sentencia 
ejecutoriada; pero sin que en la exacción 
pueda intervenir la autoridad judicial, y 
mucho menos ejecutivamente, puesto que 
esta via se opone á lo dispuesto para se
mejantes casos en el Real decreto citado;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y  lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veinte y dos 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ana.=  
El Ministro de la Gobernación-Manuel 
Bertrán de Lis.

Subsecretaría.-  Sección de ramos especiales —  
Negociado 4. º -  Circular.

Instruido el oportuno expediente á 
consecuencia de varias solicitudes de los 
gremios de drogueros de Madrid y Bar
celona sobre, que se les permita vender 
al por menor géneros medicinales , oido 
el Consejo Real en p leno, y de acuerdo 
con lo informado por esta corporación 
en 12 de Mayo últim o, la Reina se ha 
servido mandar se observen las disposi
ciones siguientes:

1.° Las sustancias reputadas como 
venenosas solo pueden venderse por los 
drogueros á personas que ofrezcan garan
tías de que las destinan á usos que no 
pueden dañar á la sa lu d , para lo cual 
llevarán, bajo su responsabilidad, los con
venientes registros, inspeccionados inme
diatamente por la autoridad adminis
trativa.

2.° Los drogueros al por menor no po
drán vender géneros medicinales menos 
de un cuarto de libra ó cuarterón, bien 
en rama ó pulverizados.

3.° Se permite la venta á confiteros 
y drogueros de los jarabes especificados 
en la Real órden de 15 de Julio de 1842, 
además del jarabe blanco ó de goma, por 
ser su acción medicinal leve y de ningu
na exposición.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. San Ildefonso 3 de 
Agosto de 1852.=Bertran de Lis.=Señor 
Gobernador de la provincia de.....

2 .a SECCION.—OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Cumpliendo con lo dispuesto en el a r
tículo 18 de la ley de 1.° de Agosto de 1851, 
la Junta ha acordado quo la novena subasta de 
Deuda amortizable de prim era y segunda cla
se se verifique el dia 30 del corriente á las

doce de la mañana en el despacho de la p re 
sidencia.

La cantidad que hay disponible para la 
compra de los referidos efectos es la de dos 
millones trescientos treinta y nueve mil tres
cientos noventa y un reales, en esta forma:

1.000,000 de reales de la mensuali
dad del presente respecti
va al cuarto arbitrio con
signado para esta am or
tización en el art. 16 de 
la referida ley.

500,000 de la respectiva al mes 
actual por equivalencia 
del producto del 20 por 
100 de propios.

223,652 sobrante de la cantidad 
que en la subasta ante
rior se destinó á la com
pra de Deuda amortizable 
de prim era clase.

615,739 cantidad que ha resu lta
do sin aplicación de la su 
ma asignada para la Deu
da amortizable exterior 
en la subasta de 28 de Ju 
nio y 30 de Julio últimos,

2.339,391

De la referida suma se invertirán: 
973,652 en la adquisición de Deuda am orti

zable de prim era clase que se halle 
representada en nuevos créditos ó 
en carpetas de la presentación he
cha en v irtud  del llamamiento pu 
blicado en la Gaceta núm. 6396, del 
6 de Enero próximo pasado.

270,000 en la Deuda amortizable de segun
da clase in terio r, representada tam 
bién en carpetas ó en nuevos cré
ditos.

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta de los mencio
nados efectos públicos, podrán ve
rificarlo bajo las reglas y formalida
des que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 17 de 
Octubre último.

Art. 75. La Ju n ta , en el dia an
terior al en que deba celebrarse la 
subasta de los efectos de la Deuda 
in terior, fijará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse, y lo con
signará, con lo demás que conven
ga , en pliego cerrado y sellado que 
guardará el Presidente bajo su res
ponsabilidad

Art. 76. Las proposiciones de 
venta de ios efectos públicos se ha
rán por los licitadores en pliego cer
rado, que entregarán en la Secre
taría de la Ju n ta , recogiendo un res
guardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora seña
lados para el rem ate celebrará la 
Junta sesión pública, y en ella se 
abrirá y leerá ante todo el pliego en 
que aquella hubiese consignado el 
precio, y en seguida se abrirán  y 
leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones. Se desecharán des
de luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm itirán en el 
acto las inferiores por el órden si
guiente :

■1.a Clasificadas las proposiciones 
de menor á mayor, según el precio 
de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precio 
mas bajo.

2? En igualdad de precio se da
rá la preferencia á las de menores 
cantidades.

3a Cuando se llene la cantidad 
de la subasta , las proposiciones que 
no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la últim a adm itida hasta en
tonces excediese de la expresada 
can tidad , se reducirá á la que bas-

1.243,652

1.243,652
te para su completo; y si en este 
caso hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión por 
partes iguales ó por sorteo á volun
tad de los proponentes.

4a Lo mismo se verificará cuan
do se presenten dos ó mas proposi
ciones iguales en precio por la total 
cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no re
sultase admisible ninguna de las 
proposiciones presentadas, ó si las 
que lo fueren no cubriesen la can
tidad del rem ate, la Jun ta  resolve
rá lo que considere mas beneficioso 
para los intereses de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la 
no cubierta en el segundo, ó bien 
acumulando una ú otra á la subasta 
siguiente.

Art. 79. El mismo dia en que 
tenga efecto la adjudicación, el in 
teresado en quien haya recaído de
positará en la Tesorería de la Deu
da el 1 por 100 en metálico del im 
porte nominal de la Deuda que se 
haya obligado á entregar como ga
ran tía  del cumplimiento de su con
tra to , ó su equivalente en la clase 
de Deuda adjudicada, teniéndosele 
en cuenta ó devolviéndosele este de
pósito al tiempo de entregársele el 
precio de la adjudicación.

Los pliegos se adm itirán  en Ma
d rid , desde el dia 20 del corriente 
hasta el acto de la subasta, en la Se
cretaría de la Junta.

También se destinarán:
1.095,739 para la compra de Deuda am ortiza- 

ble de segunda clase exterior, re 
presentada también en carpetas ó 
en nuevos documentos.

2.339,391

Los acreedores extrangeros que quieran  
tomar parte en la subasta de dicha clase de 
Deuda ex terior, podrán verificarlo por cual
quiera de los medios siguientes:

1? Presentando sus proposiciones en plie
gos cerrados y sellados hasta el 21 del actual 
á las Comisiones de Hacienda de España en 
Londres ó P arís, cuyas dependencias cuida
rán  de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un  Comisionado especial 
para que las presente en Madrid. Esta au tori
zación se acreditará por medio de un poder 
especial, según la forma admitida en las p la
zas de París ó Londres, ó por medio de una 
carta que contenga explícitamente la autori
zación, y en la cual los respectivos Presiden
tes de h s  Comisiones de Hacienda de España 
establecidas en aquellas capitales certificarán 
la identidad de la firma del interesado.

3? Dando la comisión á una persona de su 
confianza que se constituya por sí responsa
ble á llenar las formalidades que previene el 
referido art. 79 del Real decreto de 17 de Oc
tubre  último.

Los acreedores residentes en Amsterdam 
podrán presentar sus proposiciones en la Co
misión de Hacienda establecida en dicha ca
p ita l, si aun no se hubiese retirado; y en otro 
caso las dirig irán  directam ente á la Jun 
ta ó las entregarán al Cónsul de S. M. en la 
misma plaza ó en cualquiera de las Comisio
nes de Londres ó París; en el concepto de 
que si fueren adm itidas sus propuestas, en
tregarán los documentos de la Deuda am orti
zable exterior á que aquellas se refieran en 
cualquiera de las mencionadas Comisiones, las 
cuales les abonarán su importe en letras con
tra la Dirección de la Deuda, en igual forma 
que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán toman
do solo en cuenta el capital que los documen
tos representan en pesos fuertes. Cuando bajo



las condiciones expresadas fuese aceptada al
guna proposición dé casas extrangeras, la 
Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al 
Presidente de la comisión respectiva, á fin de 
que lo ponga inmediatamente en conocimiento 
del proponente , el cual hará la entrega de las 
carpetas ó títulos de la Deuda amortizable, y 
recibirá en cambio el importe de ella, al p re 
cio á que se hubiese adjudicado, en una letra 
á reales vellón, pagadera á la vista y cargo 
de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que 
se establecen en los artículos 79 y 80 de d i
cho Real decreto quedarán reducidas á inu
tilizar á presencia del interesado el papel que 
se haya adquirido; hecho lo cual pasarán á la 
Junta  los Presidentes de las Comisiones de Ha
cienda nota expresiva del importe , clase y ñu* 
meracion de los créditos, páfá ijüé pueda pú-» 
blicarse en los periódicos oficialei, sin pé'fjuH 
ció de reínitir después con toda brevedad iáS 
carpetas ó documentos de cféditáÉ .ad^úlridoéi 
para procedéf á su cjüéma éh la fbrmíá esta
blecida.

Para facilitar el áétó de k  adjudicación, láf 
proposiciones de precios so harán por unida
des y por centavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por 
no haber cumplido el proponente el compro
miso que hubiese contraido, perderá este el 
derecho á la adjudicación, y además el depó
sito de que tra ta  el art. 79, y en su lugar será 
admitida la proposición q u e , entré las que no 
hubiesen tenido cabida, sea la mas ventajosa, 
siempre que se halle dentro del tipo señalado 
por la Junta como máximum.

Los modelos de proposiciones se entregarán 
gratis á los interesados que los reclamen en la 
Secretaría de la Junta y en las Comisiones 
de Hacienda, en él concepto de que no se ad
m itirá proposición alguna que no venga es
trictam ente ajustada al modeló, ni las que 
contengan quebrados de centavo. Tampoco se 
adm itirán en pago de las adjudicaciones que 
se hagan documentos no presentados á con
versión, ni carpetas de presentaciones que no 
hayan sido hechas con anterioridad al dia de 
la subasta en los señalados ál efecto. Por ú lti
mo, se advierte á los interesados que las car
petas de documentos de Deuda pasiva presen
tados á la cónversion en las oficinas generales 
de la Deuda en Madrid, no sé adm itirán sino 
como Deuda amortizablé dé segunda clase in
terior.

Para que los pliegos no se confundan se 
expresará en el sobre la clase de Deuda á que 
corresponda la proposición ó proposiciones 
que contenga, debiendo hacerse por separado 
las de Deuda amortizable de prim era clase de 
las de segunda, asi interior como exterior.

Madrid 3 de Agosto de 1852.= V ? B != E l 
Director general, Presidente, A ristizába l.=  
El Secretario, Angel F. de Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar 

el dia 1? de Setiembre próximo en la Direc
ción general de la Déuda del Estado la can ti
dad d e .................................reales vellón nomi
nales en D euda... . . . . . .  al cambio d e ............
y *   cen tavo .. . . .  por ciento, con su
jeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subas
ta de dicha Deuda.

Madrid de Agosto de 1852.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Por el Ministerio dé Marina sé dice ai Ex
celentísimo Sr. Director general de la Armada 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Director del depósito de 
hidrografía, con fecha dé 26 del actual, me 
dice lo que sigue: Excmo. S r . : Aunque está 
prevenido en diferentes Reales disposiciones 
que los Comandantes, Oficiales de guerra , p i
lotos &c. comuniquen á la Dirección de hidro
grafía cuantas noticias y observaciones ad
quieran en sús viajes, cuyo conocimiento con
venga para la construcción y corrección de 
las cartas, planos y demás obras que se pu
blican por esté establecimiento científico dé la 
A rm ada, se observa hace bastante tiempo 
que este importante precepto ha caidó, con 
raras excepciones, en un casi completo ol
vido, siendo de notar que alguna de las des
cripciones y noticias que de este género vie
nen á conocimiento de esta Dirección no son 
tan  extensas ni escrupulosamente explicadas 
como requieren su importancia y el objetó 
para que se rémiten. En tal v irtü d , creó de 
mi deber recurrir á la alta Autoridáddé V. E., 
llamando su superioí* atención sobre eSta omi
sión ó descuido, por si conceptuase oportuno 
disponer se reencargue nuevamente la obser
vancia de aquel precepto, recordando á éste 
propósito lo prevenido en Reales órdenes de 1? 
de Enero de 1800, 3 de Febréró de 1811 y 13 
de Noviembre de 1813. V. E. con su superior 
discernimiento se servirá determ inar lo que 
fuere mas acertado.

Lo que de Real orden trasláde á Y. E. á 
fin de que disponga lo conveniente para que 
se cumpla con el celo y puntualidad qué cor
responde cuanto eb el particular está ordena
do. Dios guarde á V. E. muchos años. San Il
defonso 30 de Julio de 1852.=Joaí}uin de Ez« 
peleta — Sr. Director geherai de la Armada.»

Y para que por quién cofrésj^ófida tenga 
el mas exáóto y dóbidó óútopllrriiéñtó Chanto

se encarga en la preinserta Real órden, se ha 
servido disponer el mismo Excmo. Sr. Direc
tor general de la Armada se publique en la 
Gaceta durante tres dias consecutivos.

Madrid 6 de Agosto de 1852.== El Capitán 
dé navio, Secretario, Francisco de Paula Pavía.

3.ª SECCION.— AN U N CIO S.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL 
d e  I s a b e l  I i .

El Consejo ha acordado hacer efectivo el 
cuarto dividendo, ó sea el por 100 del ca
pital suscrito á la empresa del Canal de Isa
bel II. En su consecuencia se hace presente á 
los Sféli suscritófés sé sirvan concurrir én él 
término de un fiáéé, á éontar desde el dia de 
la publicación dé ésto ánuncio, á satisfacer el 
impüfté de diohú diviáéñdo en la caja del Ban* 
co égfmñol de É&ft Féfftándo; haciéndose pre
senté Ú\ mismó tié rú fó á  los que aun no hu* 
biééén. pagado algliüó de los dividendos ante
riores, que si dejasen trascu rrir sin verificar
lo el término concedido para el cuarto, sin 
mas espera se les declarará comprendidos en 
el art. 7.° del reglamento de contabilidad de 
la em presa, aprobado por el Gobierno de S. M. 
en 21 de Junio de 1851 , cuyo artículo y de
más referentes á la forma dé hacerse los pa
gos dé los dividendos se insertan á continua
ción para mayor ilustración de los interesados.

Art. 4.° El pago de las süscriciones se ve
rificará en 20 plazos , á saber :

El 2*/¡ por 100 en cada uno de los cuatro 
primeros.

El 5 en los plazos 5*° al 8.® inclusive.
El 10 del 9.° ai 12.° id.
El 5 del 13! al 16.° id.
El %% del 17! al último.

A rt. 5! Al suscribirse firmarán los in tere
sados su obligación de pago, entregando en ol 
acto el importe del prim er plazo, y el de los 
siguientes á medida que se reclame por el Con
sejo de adm inistración, según lo exija el pro
greso de las obras. Eí Consejo avisará para los 
pagos un mes antes de que deban verificarse.

Art. 6? Para facilitar la cuenta de in tere
ses se observará lo siguiente:

4! A los suscritóres que hagan las en tre
gas en los días del 1! al 15 inclusive se les 
abonará** los intereses desde el dia 1!

2! Á los que las verifiquen en los dias del 
16 al fin del mes se les acreditarán desde el 
prim er dia de la segunda quincena de aquel 
mes.

Y 3! Los que no hagan el pago de los divi
dendos dentro del mes se considerarán com
prendidos en la disposición del artículo s i
guiente:

Art. 7? El suscritor que no satisfaga el im
porte de los plazos cuando lo acuerde el Con
sejó, no tendrá derecho, sea el que quiera el 
medio de reintegro que hubiere elegido, mas 
que al percibo en metálico de la cantidad que 
naya adelantado; pero todo esto después de 
concluidas enteramente las obras de conduc
ción de aguas, y después también que hubie
ren sido reintegrados los suscritóres que ha
yan satisfecho puntualm ente sus dividendos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia 
ál público á los efectos consiguientes.

Madrid 21 de Julio de 1852. =  P. A. D. P., 
Marqués del Socorro. =  El vocal secretario, 
Francisco Martin Serrano. 2

GOBIERNO ECLESIASTICO, SEDE VACANTE, 
DEL OBISPADO DE PLASENCIA.

Conforme al art. 1! del Real decreto de 7 
de Diciembre de 1851 declarando en estado de 
redención los censos, tributos y demás impo
siciones devueltas al clero por el del dia an 
terior á consecuencia del último Concordato, y 
como parte de los bienes á que se refiere el 
bárrafo 4.° del art. 35, del 38 y 6.° del mismo, 
he dispuesto que el plazo de seis meses con
cedido á los dueños ae fincas afectas á dichos 
gravámanes en solicitud de redim ir, haya de 
contarse desde hoy hasta el 31 de Enero de 
1853; en la inteligencia de que pasado dicho 
término se procederá á la enagenacion de los 
referidos capitales. La redención se hará según 
las reglas establecidas en la ley recopilada, y 
la instrucion délos expedientes, abono d eca 
pítales y demás diligencias conforme á las d is
posiciones estipuladas para la conversión del 
capital imputable por dichas pertenencias en 
inscripciones intransferibles dé la Deuda con
solidadas del 3 por 100.

Lo que se anuncia en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las provincias compren
didas en este Obispado para que las solicitu
des de los interesados, ó sus apoderados, que 
quieran redimir censos dentro de dicho plazo, se 
dirijan á este Gobierno con expresión del p rin 
cipal é hipotecas, exhibiendo si es posible la 
copia de la escritura de imposición del gravá- 
roen, y cuantas noticias sum inistren aclara
ciones, á fin de evitar retrasos y perjuicios res
pecto á la naturaleza y circunstancias esencia
les de la carga que se pretende extinguir.

Piasencia 1! dé Agosto de 1852. =  Juan 
Narciso Sánchez.

Nos el doctor D. Juan Ignacio Moreno, dig
nidad de arcediano titular de esta santa igle

sia metropolitana, ministro honorario del Tri
bunal apostólico y Real de la Gracia del E x 
cusado, caballero comendador de la Real y 
distinguida Orden española deCárlos III, pro- 
víéór y vicario general en todo el arzobispado 
dé Búrgos por el Excmo. é limo. Sr. D. Fr. Ci
rilo de Alameda y Brea, Arzobispo de él &c.

fffl cuanto ante Nos y en testimonio del 
ífíffáMPitó notario mayor se está instruyendo 
expedienté á instancia del fiscal general ecle- 
siáétióó dél arzobispado por no hallarse resi- 
diéndé élis respectivas prebendas D. Juan To
más Éáfám a, D. Angel Vallejo, racionero so
chantre el prim ero, y el segundo racionero, y 
los dúpellanes de número y coro D. Leandro 
Caño y D. Romualdo Ibargüen, todos de esta 
santa iglesia m etropolitana, por el presente 
edicto les llamamos, citamos y empiázáÉriOs 
pará que dentro del término de 30 d ia s , p ri
meros siguientes al de la publicación de efté, 
se presenten á usar del derécho de que se 
crean asistidos; con apercibimiento de qüé 
pasados sin haberlo verificado se procederá á 
lo que hayñ lugar en justicia , Siguiéndose el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía con 
los estrados de esta nuestra audiencia hasta 
su completa y definitiva terminación.

Dado en la ciudad de Búrgos á 20 de Ju 
lio de 1 8 5 2 .= D r. D. Juan Ignacio Moreno.— 
Por mandado del Sr. Provisor, Eusebio A rn a l.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA

De las liquidaciones de haberes personales 
hasta fin de Diciembre de 1849, practicadas 
por la Dirección de Contabilidad ael Ministerio 
ae la Gobernación del Reino, resulta que Doñ 
Salvador López y Enguídanos, Jefe político 
que fué de esta provincia, percibió de mas en 
los años 1843 al 1846 la cantidad de 3648 rs. 
2 mfs. vn .; y D. Rafael Raboso, Oficial prim e
ro del mismo y en igual época, la de 315 rs. y 
17 mrs. vn. En su consecuencia se cita á los 
sucesores de uno y otro para que en él té rm i
no de 20 dias, á contar desde la fecha de este 
añúñció ,se presenten por sí ó por persona co
misionada ál efecto én la Depositaría de este 
Gobierno dé provincia á reintegrar las expre
sadas cantidades; en la inteligencia que de no 
verificarlo se procederá contra ellos con a rre 
glo á la ley de contabilidad vigente.

Murcia 3 de Agosto de 1 8 5 2 .= Ildefonso dé 
Alóaráz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA*

Dirección de contabilidad,—Fondos 
de Gobernación.

D. Alvaro Gómez y D. Angel Llórente, Ofi
ciales que fueron del suprimido Gobierno po
lítico de esta provincia, se hallan adeudando 
á los fondos de Gobernación la cantidad de 
350 rs. el primero y 25! con 4 mrs. el segun
dó por haberes que percibieron de mas en los 
años de 1843 y 44.

En su consecuencia, ignorándose el para
dero de ambos sugetos, ó el de sus herederos 
en el caso de haber fallecido, se les avisa por 
medió de este periódico oficial , á fin de que 
comparezcan por sí ó por persona que les re
presente ante este Gobierno de provincia den
tro del corriente mes, con objeto de reinte
grar aquéllas cantidades ó alegar lo que tu 
vieren por conveniente.

Segovia 2 de Agosto dé 1852. =  El Gober
nador de la provincia, Eugenio Reguera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Debiendo procéderse á la venta vitalicia 
en pública subasta de úna escribanía num e
raria con residencia en el valle de Soba, de 
esta, provincia, según acuerdo de la Audieñcia 
territorial de Burgos fecha 18 de Febrero 
próximo pasado, se hace saber al público qm» 
la doblé subasta prevenida por Real decreto 
de 7 de Mayo último tendrá lugar en el des
pacho de este Gobierno de mi cargo, y en Ra
males ante el Sr. Juez de primera instancia 
del partido, á las doce del dia quinto poste
rior á los 30 eñ que tenga lugar la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
bajo el tipo de 3500 rs. vn. en que ha sido 
tasada dicha escribanía, y con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en 
la Administración de contribuciones indirec
tas de esta provincia y en el juzgado de p ri
mera instancia del partido.

Santander y Julio 30 de 1852.==P. S.=E1 
Gobernador de la provincia, Garlos Rotruos v 
Valverde. J

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Debiendo ser enterado en este Gobierno de 
provincia de un asunto que le interesa Don 
Ramón Fontela, Oficial primero que fué del 
suprimido Gobierno político de la misma, ó sus 
herederos caso que hubiese fallecido, he acor
dado llamarles por medio del presente anun
cio, con señalamiento de 30 dias de término 
á contar desde el en que se publique en la 
Gaceta de Madrid, para que puedan perso
narse por sí ó por medio de persona autori
zada al efecto, parándoles en otro caso los per
juicios que haya lugar.

Ruego á las Autoridades superiores de las 
provincias y á las de los pueblos en que d i- 
clios Fontela ó sus herederos residan se sirvan

participárm elo en el momento que tengan de 
ello conocimiento, en lo que harán  un impor
tante servicio.

Lugo Agosto I! de 1852.=Felipe de Ariño,

En v irtud  de acuerdo de S. E. la sala de 
de gobierno de la Audiencia territorial de la 
Goruña se saca á pública subasta en venta 
vitalicia la escribanía num eraria del juzgado 
de prim era instancia de esta capital , vacan
te por fallecimiento de D. Francisco Antonio 
Ferreiros, la cual tendrá efecto simultánea
mente en este Gobierno de provincia y juz
gado referido de prim era instancia á las doce 
de la mañana del dia quinto posterior á los 
treinta del en que se haya hecho publicación 
de esté edicto én la Gaceta oficial, bajó las 
bases V cóndióionéi que establece el Real d é- 
crétó aé 7 de Mayó ú ltim o ; én inteligencia dé 
que no sé adm itirá proposición en cantidld 
menor dé 10,000 f i, én qúé fué tasada la 
ciónádá ^cribaDía»

Lugo 2 dé Agosto de 1852.== El SóbefBó- 
d o f , Féíipé de Afino.

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
DE CASTELLON.

D. Domingo Portefaix, Gobernador Subde
legado de Rentas de la provincia de Castellón.

Hago saber q u e , declarada por la sala de 
Gobierno de la Excma. Audiencia de Valen
cia de necesaria provisión la escribanía nu
m eraria de la villa de Torreblanca, el Estado 
la enagena en pública subasta y venta vitali
cia, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que la postura menor admisible sea la 
de 5000 rs. vn. en que ha sido tasada, consi
derando que tiene agregado el pueblo de Oro- 
pesa.

2.a Que el pago de la cantidad en que se 
adjudique ha de verificarse en la Tesorería de 
Hacienda pública de ésta provincia, á los 30 
dias de comunicado el nombramiento al su -  
geto en quien recaiga, éü diñero efectivo, con 
exclusión de todo papel.

3.a Que los licitadores que al concluirse el 
acto del rem ate deseen optar al nombramien
to, afianzarán con persona de conocido arrai
go, á satisfacción de quien presida el acto yen  
las prim eras 24 horas siguientes ál remate, 
el pago de la tercera parte del importe de sus 
proposiciones

4.a Que si el postor mas ventajoso no ob
tuviera el nombramiento, ó caducase este por 
cualquiera causa, se inv itará  á los demás lici
tadores á que am paren el rem ate, y tanto es
tos como aquel en su caso responderán á la 
Hacienda del perjuicio que sufra por nó ha
cerse efectivas sus respectivas proposiciones.

5.a Que las cargas que puedan afectar ál 
ofició que sé enagena serán de cuenta del In
citador á quien se confiere el nombráínientó, 
como también los gastos de la subasta.

6.a. Qué las formalidades y condiciones pre
venidas en el Real decreto de 7 de Mayo últi
mo, que aquí se om iten, se tendrán como ex
presas, en cuanto esten conformes con su es
píritu  y letra, bajo las cuales se enagena este 
oficio.

Los que quieran interesarse en la subasta 
se presentarán ante mi autoridad, ó ante el 
Juez de primera instancia de Albocacer, á las 
doce horas del diá quinto posterior á los 30 
dei en que se haya hecho en la Gaceta la pu
blicación de este anuncio.

Castellón de la Plana 26 de Julio de 185$.=  
Domingo P ortefaix .=P or su m andado, Cristó
bal Salvia.

D. Domingo Portefaix, Gobernador Sub
delegado de Rentas de la provincia de Gaste- 
lloñ de la Planá.

Hago saber que la Excma. Audiencia de 
Valencia ha declarado de necesaria provisión 
la escribanía num eraria de V iver, vacante 
por fallecimiento de D. Juan Antonio Jimeno, 
y en su v irtud  el Estado la enagena en pú
blica subasta y venta v ita lic ia , bajo las Con
diciones sigu ien tes:

1.a Que la postura menor admisible sea la
c>a FS* V n * 6Q Cf U6 S ^ °  t a s a (Í a »2! Que el pago de la cantidad en que se 

adjudique ha de verificarse en k  fesórériá de 
Hacienda pública de esta provincia á los 30 
días de comunicado el nombramiento al suge- 
to en quien recaiga , en dinero efectivo, con 
exclusión de todo papel.

^>a Que los licitadores que al concluirse el 
acto del remate deseen optar al nombramien
to, afianzaran con persona de conocido arraigo, 
a satisfacción de quien presida el acto, y en 
las prim eras 24 horas siguientes al remate, el 
pago de la tercera parte del importe de sus 
proposiciones.

4.a Que si el postor mas ventajoso no ob
tuviere el nom bram iento, ó caducase este por 
cualquiera causa, se invitará á los demás li- 
citadores á que am paren el rem ate, y tanto 
estos como aquel en su caso responderán á 
la Hacienda del perjuicio que sufra por no ha
cerse efectivas sus respectivas proposiciones.

3.a Que las cargas que pueden afectar al 
oficio que se enagene serán de cuenta del li-  
citador á quien se confiera el nombramiento, 
como también los gastos de la subasta.

6* Que las formalidades y condicionas pre
venidas en el Real decreto de 7 de Mayo úlfci-



m o, que aquí se om iten, se tendrán como e x 
presas, en cuanto esten conformes con su es*- 
píritu y letra, bajo las cuales se enagena este 
oficio.

' Los que quieran interesarse en la subasta 
se presentarán ante mi autoridad, ó ante el 
Juez de primera instancia deV iver, á las doce 
horas del día quinto posterior á los ¿50 del en 
que se haya hecho en la Gaceta la publicación 
de este anuncio.

Castellón 28 de Julio de 1852* =  Domingo 
P ortefa ix .= P or mandado de S. 9 ., Cristóbal 
Salvia.

D. Domingo Portefaix, Gobernador Subde
legado de Rentas de la provincia de Castellón 
de la Plana, hago saber:

Que por disposición de la sala de gobier

no de la Excma. Audiencia de Valencia se 
saca nuevamente á subasta, con arreglo á las 
disposiciones déi Real decreto' de 7 de Mayo 
últim o, una escribanía de juzgado, en el de 
San Mateo, la que ha sido tasada en 2000 rea
les vellón.

Los que quieran interesarse en la subasta 
podrán enterarse del pliego de condiciones 
que, unido á las diligencias, obra en la escri
banía de Rentas: el acto tendrá lugar ante 
mi autoridad y ante el Juez de primera ins
tancia de San Mateó á las doce del dia quinto 
posterior al que se publique en la Gaceta este 
anuncio.

Castellón 30 de Julio de 1 8 3 2 .=  Domingo 
P orte fa ix .= P or  mandado de S. S ., Cristóbal 
Salvia.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,

ESTADISTICA Y PINGAS DEL ÉSTA DO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Regalía de aposento.

Concluye la relación de las casas de esta población gravadas con carga de aposento, cuya 
redención no se ha solicitado, con expresión de sus calles, manzana, números antiguos, 
carga anual y  capital, y comprensiva dé las que se hallan suspensas de librar por varias 
cansas, como también de aquellas cuyas cargas se libran por haber concluido la exención 
por 50 años de que gozaban.

Núme
Man- ros an-

CALLES zanas, tiguos. Carga anual. Capital. OBSERVACIONES.

San Andrés................... .......... 454 22 22.. 2 735..10
Puertos de los Pozos, esquina 

de la Tapia., .i 455 1 12 400
San José...................... ............. 455 10 100 3,333.. 11
San Andrés............... .. 455 15 99.. 9 3,308..28
Idem.......................................... 455 17 99.. 9 3.508..28

8.456.. 4Idem *........................ 455 20, 21, 2 53..23

Ancha de San Bernardo.......... 456
22 y 23 

4 147.. 2 4,902
Silva. 456 18 73..18 2,451
Silva y Pozo.................... . 457 11 205..30 6,862..28
San Roque y Madera baja.. . .  
Escorial y Madera alta...........

458 2 933..28 31,127..16
459 1 119.. 4 3,970.19

Molino de V iento................... 459 l i 132..12 4,411..26
Madera alta........ .. 459 23 22.. 2 735..10
Rosario.. .................................. 460 2 145..15 4,779..14
Idem ......................................... 460 3 121..11 4,044.. 4
Molino de Viento.................... 460 8 66., 6 2,205.i30
Molino de Viento y  Madera 

alta.................. ..................... 460 9 44.. 4 1,470..20
Escorial. .................................. 460 12 51..16 1,7Í5*.24
Pez.................. ...................... 461 2 330..30 11,029..14
Madera baja y Pez................... 461 3 1,172.. 2 39,068..21
Madera baja. ..................... 461 6 11.. 1 367..22
Idem. 461 7 220..20 7,353
Magdalena.............. ................ 461 27 55.. 5 1,838.. 8
Pez. ...........i .................... .. 462 2 125 4,166..25
Idem. . . . . . . . . . ................ .. 462 5 66 2,205*.30
Pez y Jesús del Valle............. 462 4 184..19 6,152
Jesús del Valle........................ 462 5 77.. 7 2,573..18 > ,
Cruz del Espíritu Santo, Je

sús del Valle y Madera.. 463 2 55.. 5 1,838.. 8
Madera alta........................ . 463 10 11.. 1 367. *22
Idem.......................................... 463 13 22.. 2 735.,10
Jesús del Valle....................... 463 23 143..15 4,779..14
Ancha de San Bernardo. . . . . . 464 2 123.. 5 4,104..30
Ancha de San Bernardo y  

Flor.................................. .. 464 3 531.16 11,049
Flor alta y Puebla alta* • • •, • 465 3 51.16 1,715**24
Puebla, Flor y Pozo................ 466 1 720..32 24,031**15
Flor alta............ ..................... 466 2 383..28 12,793-23
Flor y Pozo.......... . . . ............ 466 3 95..20 3,186..11
Pozo............................... . 466 4 73..18 2,451
Puebla.......................... ........... 466 10 147.. 2 4,902
Estrella y Aguadores.............. 468 7 156.. 1 4,534**10
Estrella y Cueva...................... 468 9 , 139..24 4,657*.30
Pozo........................................... 468 10 1? 80..30 2,696.. 5
Estrella y Pozo......................... 468 10 2? 74.. 9 2,475..16
Cueva................ ............ 468 11 95..20 3,186..11
Luna y Estrella. 469 6 110..10 3,676.. 16
Estrella........................ ............. 469 14 73..18 2,451
Pez y Panaderos...................... 470 3 205..30 6,862..28
R ubio............................ ........... 471 9 99.. 9 3,508..28
Rubio y Jesús del V a lle ... . . 471 12 73..18 2,451
Rubio..................................... 471 13 22.. 2 735..10
Cruz del Espíritu Santo y Ru

bio.. ...................................... 471 16 66» 6 2,205..30
Minas....................................... . 472 10 66.. 6 2,205..30
Cruz de la Zarza.................... 472 23 121..11 4,044.. 4 Suspensa por arruinada.
Tesoro........................................ 472 29 198..18 6,617..26 Suspensa por erial.
Idem.......................................... 472 30 36..26 1,225-18
Tesoro y Rubio.............. .. 472 39 154..14 5,147*. 2
Rubio.............................. .. 472 43 121..11 4,044*. 4
Espíritu Santo y Santa Lucía. 473 1 95..20 3,186..11
Cruz del Espíritu Santo.......... 473 2 330..30 11,029**14
Santa Luda y Tesoro.............. 473 17 44.. 4 1,470.*20
Santa Lucía......................... 473 18 11,. 1 367**22
Cruz del Espíritu Santo, San 

Andrés y San Vicente.. . . . . 474 1 30*.30 1,029.*16
Espíritu Santo y San Vicente. 474 2 11.. 1 367. .22
San Andrés............... ............... 476 1 40 1,533..11
San Andrés y  Divino Pastor.. 478 3 88.. 8 2,941*. 6 Idem idem.
San Andrés. 478 4 55.. 5 1,838.. 8 Idem idem.
Idem. . . .  i ................ .. *.......... 478 5 99.. 9 3,3Ü8..28 Idem idem*
San Vicente y Cruz Nueva . . . 479 5 63.. 3 2,102-52
Panaderos........................... 481 11 99.. 9 3,308..28
Idem ............................... 481 12 51**16 1,715.*24

'  Cruz Verde.,.................... .. 481 20 60 2,000
Idem .. .  • .................................. 481 26 73..18 2,451

482 10 121..11 4,044.. 4
483 5 33.. 3 1,102*.32

Pozas.......................... .. 483 13 8 266..23
483 14 198..18 6,617..26

Idem.......................................... 483 15 297..27 9,926..17 Suspensa por erial.
Idem ,........ ......................... .  .* 483 16 22.. 2 735..10
Santa Lucía............................ . 484 2 33.. 3 1,102..32
Cruz del Espíritu Santo, es

quina á la de Minas.......... 484 11 36. .26 1,225.,18
Palma........................................ 486 9 5..17 183.. 12
Cruz nueva.............................. 486 12 77.. 7 2,573.. 18
Ancha y Crafc verde*. 488 8 77.. 7 2,573,.18

Núme
CALLES.

Man ros an
zanas. tiguos. Carga anual. Capital. OBSERVACIONES.

Idem idem................................ 488 9 77.. 7 2,573*.18
Idem idem................................ 488 10 73..18 2,451
Ancha y Cruz del Espíritu

Santo...................................... 491 5 154..14 5,147.. 2
Ancha y Orduíia...................... 497 2 382..12 12,745.. 5
Ancha de San Bernardo........ . 498 3 84*.19 2,818..22
Idem............................ ............. 498 4 66.. 6 2,205.*30
Beatas........................ ............... 498 14 58..28 1,960..28
Beatas y Am aniel................... 499 13 180.. 5 6,004..30
Idem idem.............. .. 499 14 22.. 2 735..10
Manzana.................... .............. 499 25 29-14 980.. 14“
Idem. * ................................... 500 4 36..26 1,225..18
Idem ......................................... 500 5 110..10 3,676**16
Ancha de San Bernardo, San

to Domingo y N orte .,.* .. 504 1 4 133..11 Suspensa por solar.
Hermenegildo y Campo......... 507 5 120 4,000
Parada...................................... 508 14 51..16 1,715..24
Beatas........................................ 510 3 79. .26 2,658..29
San Benito , esquina á la del

Norte.................................... 511 1 143.13 4,779.,14
Norte................................ .. 511 13 36..26 1,225*.18
Idem .............. * ........................ 5 ll 14 22.* 2 735.. 10
Palma........................ . ........... . 512 3 55*. 5 1,838*. 8
San Vicente............ *............... 512 11 22*. 2 735..Í0
Idem.............................* ........... 512 12 22.. 2 735**10
Acuerdo.................... ............... 512 16 11.* 1 367-22
Santo Domingo........................ 515 6 22.* 2 735**10
San Juan la nueva y San Di

mas» ...................................... 516 5 250 8,353*.12
Daniel............................ ........... 517 8 33.* 5 1,102..32
San Vicente baja..................... 617 12 33*. 3 1,102,.32
Palma, Daniel y plazuela de

las Comendadoras................ 519 14 36..26 1,225..18
Daniel, esquina á la de San

Hermenegildo.................. 521 4 206..27 6,893.. 6 Idem idem.
Leganitos.................................. 522 16 165..15 5,514..24
Leganitos y Flor...................... 522 17 88*. 8 2,941.. 6
Flor baja.................................. 522 22 66*. 6 2,205..30
Idem ......................................... 524 3 95**20 3,186..11
San Cipriano............................ 525 3 154..14 5,147.. 2
San Cipriano y Espíritu Santo. 525 4 44.. 4 1,470. .20
Cuadra...................................... 525 15 36..26 1,225**18
Idem.................................... 525 19 73..18 2,451
Espíritu Santo, esquina á la de

Santa Margarita.................. 626 3 44.. 4 1,470.*20
Afligidos............... * ................. 533 2 8 266**23
Amaniel y Cabel * .. *............ 534 2 66.. 6 2,205..30
Amaniel y San Joaquin....... 534 3 33.. 3 1,102.32
Daniel y Portillo.......... .. 539 2 33.. 5 1,102..32
Portillo........................... ...... 540 10 198..18 6,617..26 Idem idem.
San Benito .............................. 540 14 14..24 490*. 7
Guardias de Corps..................
San Benito, esquina la de San

542 10 88.. 8 2,941.. 6 Idem idem.

132.. 12
4,411..26

Joaquín............................. 542 18 4,411..26
San Benito.......... ................... 542 19 22*. 2 735..10
San Hermenegildo, esquina la

8 266,.23de San Dimas...................... 543 1
San Hermenegildo.................. 543 2 198..18 6,617..26

543 5 6 200
543 6 143..13 4,779..14

Leganitos y Puebla................
Leganitos........... ...........

551 4 147*. 2 4,902
551 9 231..21 7,720..2i

Leganitos y Puebla.................. 551 12 427..32 14,265-26
551 13 150..25 5,024..18
551 27 112 .17 3,750

Idem.................. * ..................... 551 32 121. .11 4,044.. 4
Idem.......... ............................... 551 35 161..13 5,379..14
Leganitos............ ......................
R io .............................................

552 2 51..16 1,715..24
552 9 44.. 4 1,470..20

Reloj.......................................... 554 9 132..12 4,411..26
Idem......................................... 554 11 58..28 1,960..28
puebla......................*............... 554 22 113..33 3,799.. 2
Idem ............................... 554 23 80..30 2,696*. 5
Leganitos y plazuela de Afli

44.. 4 1,470..20gidos. ................................. 557 1
Osuna y Leganitos.. .............. 557 2 110..Í0 3,676..16

Totales, 121,682..30 4.056,103**33

Madrid 3 de Julio de 1852.=RafaeI de Heredia.

N o t a . Las cargas de las casas números 42 y  43 antiguos, manzana 20; 17 y  18, manzana 93; 28 
manzana 109* 2 , manzana 199; y 7, manzana 344, deben excluirse de esta relación por haber pedido los 
interesados su redención y haberse resuelto después de estar incluidas en ella. Asimismo se ha solicitado 
la de las cargas de las casas números 33 antiguo, manzana 68; 3 id., 4? sitio, manzana 90, y 27, manza
na 447.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,

ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO DE ESTA PROY1NCIA.

Regalía de aposento de corte.

Relación de las casas de esta población cuyos dueños tienen solicitada y concedida la reden
ción de la carga de aposento, pero que no se han presentado á verificarla.

CALLES.
Man
zanas.

Núme
ros an
tiguos. Caiga anua!. Capital.

Comadre, esquina de la Cruz de Carayaca. . * ................... .

I

17
20
21
21
23
29
29
30 
34 
45
49
50 
50 
57 
59 
68 
74 
76 
76 
87
93
94 
98

. 109 

. 113 
, 119 
. 119 
. 119

7
19 y 20 
16 y 28 

25 
29 
5
8 

16
5
5

13
17
18 
8 
2

12
15 
8

11
3

27
5

13
16 
5
7
8 
9

20
187.. 17
50 
88.. 8 

132.12
117..22 
22.. 2

104..14
198..18
441.. 6 
77*. 7

330*.30
55.. 5
36..26

231..21
99.. 9
44.. 4 
16
4

154.14
367..22
264..24
264..24
198..18
207.. 12
176..16 

88 . 8 
16

666..22
6,250
1,666**22
2.941.. 6
4.411..26
3.921..19

735..10 
3,480-14
6.617-26 

14,705-30
2,573-18

11,029-14
1.838.. 8 
1,225-16 
7,720-24 
3,308-30 
1,470-20

533-12
133..12 

5,147- 4
12,254-30
8.823-18
8.823-22
6.617-26 
6,911-26 
5,882-12 
2,941- 6

533-12



CALLES.
Man
zanas.

Núme
ros an
tiguos. Carga anual. Capital.

119 18 63.. 6 2,205..30
119 20 110..10 3,676..10
121 11 165..15 5,114..24

F lor .......................................................................................................... 122 11 22.. 2 735..10
Idem.............................................................. - ........................................
Flor, Cam pillo de San Francisco y calle de San B uena-

122 12 330..30 11,029..14

125 7 342.. 9 11,048..28
San A n tón , Panaderos y Hortaleza............................................. 316 1 372.. 9 12,408..28

133 4 y 5 266.. 6 8,872..18
168 21 1,300 43,333..12
183 3 900 30,000

R o llo , esquina á la de M adrid........................... .......................... 183 4 77.. 7 2,573..18
207 20 213.. 8 7,107..28

Majaderitos................................................ ................................. .. 207 21 187..17 6,250
214 11 233.. 3 7,769..20
218 19 51..16 1,715..24
223 3 466.. 6 15,539..16
229 6 88.. 8 2,941.. 6
228 19 132.. 12 4,411..26
239 11 492..32 16,431..12

San Juan y  San José.................................................................... 241 1 44.. 4 1,470..20
249 5 187..17 6,250

San Juan y Fúcares................................................... ....................... 250 20 77.. 7 2,573..18
Jesús y  María....................................................................................... 256 6 66.. 6 2,205..30

256 7 90 3,000
276 5 500 16,666. 24

Piam onte..................................................................................... ..
282 12 143..13 4,779..14
282 17 264..21 8,823..18
292 35 36..26 1,225..16

Torres....................................................................................................... 298 13 165..15 5,514..24
Infantas.................................................................................................... 301 10 66.. 6 2,205..30

301 11 99.. 9 5,308..28
Soldado.................................................................................................... 309 7 66.. 6 2,205..50
San A n tón . .............................................................. ............................ 310 8 S6..26 1,225..16
San B artolom é..................................................................................... 310 18 51..16 1,715..24
San Antón.............................................................................................. 316 11 198..18 6,617..22
Hortaleza............................................................................................ .. 316 37 300 10,000

317 2 51..16 1,715.. 24
San Gregorio................................................................. ........................ 323 15 270 9,000
San G regorio, esquina á la de San Francisco........................... 323 16 22.. 2 735..10
Fuencarral......................* ............. ..................................................... . 348 5 33.. 3 1,102..32
Jacometrezo y O livo............................. .............................................. 365 16 147.. 2 4,901..52
San A n tón .............................................................................................. 327 7 29..14 980..13
San Mateo, esquina á la de Santa María la Vieja....................
Santa María la Vieja...........................................................................
Santa Brígida, esquina á la de Santa Agueda...........................
San Mateo y  San Benito......................................... ............. ..

332 20 44.. 4 1,470.20
332 23 44.. 4 1,470..20
333 15 10 533.. 12
335 2 201..26 6,725.. 16

Fuencarral..................................................................................... 346 3 117..22 3,921..20
Idem ............................ ........................ ............................................... 346 4 143..13 4,779..14

345 8 99.. 9 3,308..28
360 2pte. 550 18,333 .12

B allesta................................................................................................... 369 5 190.. 3 6,356..10
Luna , esquina á la de Tudescos...................................................... 373 1 341..31 11,397.. 2

579 5 81..33 2,732..12
Preciados y Ternera........................................................................... 396 13 150 5,000
Tudescos y  Perro.............................................................................. 446 15 220. .20 7,352..52

448 20 88.. 8 2.941.. 6
2.205..50Rosario y  Viento.............................................. ................................... 450 8 66.. 6

R osario.................................................................................................... 451 9 308.28 10,294.. 6
Palma.. ....................... ............... ............................................................ 454 8 22.. 2 735..10
M olino de V ien to .................................... .................................... 459 5 44.. 4 1,470..20
Madera baja.................................................................. ........................ 461 9 18..13 612..26

461 10 18..13 6Í2..26
Magdalena............................................................................... ........... 461 26 29..14 980..13
Ancha de San Bernardo, Estrella y  L una.................................. 469 1 375 12,500
Panaderos....................................... . . ...................... 470 22 55.. 5 1,838.. 8
Tesoro y  R u bio ........................................ ........................................... 472 41 132.. 12 4,411.,26
Tesoro y  M inas........................................................ .. 484 5 55.. 5 1,858.. 8
San Vicente y Cruz del Espíritu-Santo...................................... 485 3 176..16 5,882.12
Cruz del Espíritu-Santo............................................................... 491 6 176..16 5,882..12

491 8 87.. 8 2,908
San Vicente............................................................................................ 511 8 22.. 2 735..10

511 9 91..31 3,069..24 
673..18Daniel y  P ortillo ................................................................................. 539 3 20.. 7

Totales................ ...............

Madrid 3 de Julio de 1852. = H ered ia .

. 16,741..31 558,073..17

Por lo tanto la subasta se verificará á los 
30 días de haberse publicado este anuncio en 
la Gaceta, bajo las bases y condiciones que ex
presa la Real orden anterior, en lili despacho á 
las doce de la mañana: admitiéndose las man

das individual y generalmente siempre que 
cubran el importe total de los capitales, y que 
sean hechas por personas suficientemente ga
rantidas. Madrid 6 de Agosto de 4 852.== Mel
chor Ordoñez.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 di Agosto á las t r u  d i  la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 45 5 /8  p. 
Idem diferido, 22 9/16 p.
Títulos al 4 por 100, 16 3/4. 
Amortizable de primera en títulos nue

vos, 40 15/46. 
Dicha de segunda, 5 1/2 d.
Accionas del Banco español de San Fer

nando, 4 64 1 2.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 100»d. 
Fomento de 2000 rs., 77 4 /2 .

CAHBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-35.
Paris, 5 -27 .
Alicante, 4 /2  d.
Barcelona á ps. fs., 1/4 pap. d.
Bilbao, par pap.
C ádiz, 4 /2  d.
Coruña, 4 /2  id.
Granada, 3 /4  id.
Málaga, par din.
Santander, 4 /4  pap. d,
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, 1 /2  id.
V alencia, par p.
Zaragoza, 4 /4  d.

Descuento de letras al 5 por 400 al año

ANUNCIOS NO OFICIALES.

Comisión del ferro-carril de Isabel I I  de San
tander á Alar del Rey.

Cumplidas todas las formalidades de la ley de 
28 de Enero de 1848 y  su reglamento de 17 de Fe
brero del mismo año sobre aprobación de las socie
dades anónimas, se ha elevado el expediente al G o
bierno de S. M.

Calculando esta comisión que para dicho dia 50 
del próximo mes de Setiembrfe-estará ya despachado 
aquel expediente, desea que con esta época coincida 
la reunión de la junta general de accionistas, á fin 
de que sin mas retraso se pueda constituir definiti
vamente la sociedad, y  de todas suertes dé ella 
cuenta de sus operaciones á la misma junta, some
tiendo á su resolución algunos asuntos de im por
tancia.

Estando prevenido además por el art. 42 de los 
estatutos de la compañía que esta convocatoria se 
publique con la anticipación de 45 dias, la com i
sión cumple con esta disposición convocando desde 
ahora á los señores accionistas á junta general para 
el citado dia 30 de Setiembre.

La reunión será en el salón de sesiones del Ex
celentísimo Ayuntam iento de esta ciudad á las once 
de la mañana.

Para inteligencia y  gobierno de los Sres. suscri- 
tores se insertan á continuación los principales ar
tículos de los estatutos y  del reglamento que hacen 
referencia á dicha junta.

Santander 29 de Julio de 1852.=Cornelio Esca
lante, vicepresidente.— Jacobo Jusué, vocal secre
tario.

ARTICULOS QUE SE CITAN.

De los estatutos.

A rtículo 46.^ El accionista que, por cualquier 
m otivo , no quisiere ó no pudiere asistirá las juntas 
generales, podrá autorizar para que le represente por

medio de poder en forma á la persona que tenga 
por conveniente : si el apoderado fuere accionista 
bastará que la autorización se haga por medio de 
carta. Nadie podrá reunir en sí por representaciones 
agenas mas de 15 votos.

Art. 47. E l derecho de votar se entenderá de la 
manera siguiente:

Por diez acciones corresponde emitir un voto; 
por veinte dos; por cuarenta tres: por sesenta cua
tro ; por ciento, c in co ; y  pasando de ciento , un voto 
por cada cincuenta acciones. Los accionistas que 
tengan menos de diez acciones podrán reunirías y  
autorizar por medio de carta á uno de ellos para que 
los represente y  vote en la junta general.

Del reglamento.
A rt. 16. Los accionistas para concurrir^ á la 

junta general presentarán sus títulos con 15 dias de 
anticipación en la Secretaría del Consejo de A dm i
nistración , á fin de que se les provea del correspon
diente docum ento, sin el cual no serán admitidos 
en la junta. La cédula de admisión expedida para 
la primera reunión servirá para la segunda que se 
convoque, en virtud del art. 44 de los estatutos que 
dice a s i:

Art. 44. Si alguna vez no estuviese representa
da en la junta la parte de capital que se expresa en 
el artículo anterior, se hará constar así en el libro 
de actas, y  se convocará por el Presidente del Con
sejo de Administración á nueva junta para dentro 
de 50 dias, expresando en esta segunda convocato
ria la falta de asistencia á la prim era, y  que serán 
válidos cualesquiera acuerdos que se adopten por los 
que asistan á la segunda reunión.

Art. 20. La sociedad no reconoce fracciones de 
acción. Si alguna pertenece á varios interesados, 
estos se convendrán entre sí para que uno solo la 
represente.

Se han extraviado los privilegies de jures si
guientes :

1? Uno en cabeza de D. Manuel de Silva Men •
doza sobre el segundo 1 por 100 de la ciudad de
Guadalajara, de 266,096 mrs.

2? Otro en cabeza de Doña Catalina Gómez San- 
d oval, Duquesa del In fantado, impuesto sobre los 
millones de la ciudad de Guadalajara, de 9*27,200 
maravedís.

3? Otro en cabeza de D. M anuel de Silva y  Men
doza sobre el primero 1 por 100 de Guadalajara,
de 252,000 mrs., los que quedaron reducidos á 136,000 
m aravedís; y  los 71,582 mrs., cumplim iento á todo 
el juro, se mandaron pagar del derecho del primero 
1 por 100 de la ciudad de Málaga.

4? Otro en cabeza de D. Rodrigo de Sandoval 
Silva y  Mendoza , Duque del Infantado y  de Pas- 
trana , y  los sucesores en su mayorazgo, sobre las al
cabalas del marquesado de V illena, de 215,585 mrs.

5? Otro en cabeza de D. Manuel de Silva y  
Mendoza sobre el derecho del tercero 1 por 100 de 
la ciudad de Guadalajara, de 396,000 mrs., los cua
les quedaron reducidos á 198,000 m rs., que por no 
tener cabimiento en él se mandaron pagar del pro
pio derecho del tercero 1 por 100 de la renta del 
tabaco.

6? Otro en cabeza de D. R odrigo de Sandoval 
Silva y  M endoza, de 39,960 mrs. sobre el tercero 1 
por 100 de la ciudad de Guadalajara, que por no 
tener cabimiento en él se mandaron pagar del de
recho de la renta del tabaco.

7? Otro en cabeza de D. José de Madariaga y  
Gaviria, de 225,000 mrs. sobre la renta del derecho 
de la media anata de Mercedes.

8? Otro en cabeza de D. Rodrigo de Sandoval 
Silva y  Mendoza, de 503,000 mrs. sobre el derecho 
del tercero 1 por 100 de la ciudad de Guadalajara, 
los cuales por no tener cabimiento en esta renta se 
mudaron al mismo derecho de la renta del tabaco.

9.® Otro encabeza de los herederos de Juan Suá
rez de Acebedo, de 34,704 mrs. en el derecho del se
gundo 1 por 100 de Granada, los cuales, por no tener 
cabimiento en esta renta se mudaron sobre el mismo 
derecho de la ciudad de Velez-Málaga.

10. Otro en cabeza de D. Iñigo de Mendoza, D u 
que del Infantado, de 720,640 mrs. sobre las alca
balas de la ciudad de Alcalá de Henares, los cuales 
quedaron reducidos á 608,140 mrs.

11* Otró en cabeza del hospital de la villa  de 
Pastrana, de 565,648 mrs. en salinas de Castilla la 
Vieja.

12. Otro en cabeza de D. Rodrigo de Sandoval, 
Duque de Pastrana, de 937,500 mrs. sobre el papel se
llado de Guadalajara, que por no tener cabimiento 
en dicho derecho se mandaron pagar de los partidos 
siguientes: 437,500 mrs. del derecho del papel se
llado de Ocaña: 348,500 mrs. del de la ciudad de 
León; y  los 151,500 mrs. restantes á todo el juro del 
adelantamiento de León y  su partido.

13. Otro en cabeza de D. Manuel de Silva y  
Mendoza y  los sucesores del Duque del Infantado, 
de 889,606 mrs. en el derecho de los segundos 2 rea
les de lanas, los cuales quedaron reducidos á 322,940 
m ira vedis.

14. Otro en cabeza de D. R odrigo de Sandoval 
y  M endoza, de 300,000 mrs. sobre el tercero 1 por 
100 de Palencia.

15. Otro en la misma cabeza, de 682,000 mara
vedís en el derecho de tercero 1 por 100 de la villa 
de Madrid.

16. Otro en cabeza de D. Manuel de Silva y  
Mendoza y  los sucesores del estado de Pastrana y  del 
Infantado, de 2.411,000 mrs. en el derecho d ,l  ter
cero 1 por 100 de la ciudad de Alcalá de Henares, 
los cuales quedaron reducidos á 1.205,500 mrs. , los 
que por no tener cabimiento en dicho derecho se 
mandaron pagar de la manera siguiente: 861,072 
maravedís sobre el derecho del tercero 1 por 100 de 
M adrid : 71,748 mrs. del tercero 1 por 100 de la 
ciudad de Betanzos : oíros 70,443 mrs. del de la ciu 
dad de la Coruña : otros 103,516 mrs. del de la ciu
dad de T u y ; y  los 98,721 mrs. restantes, cum pli
miento de todo el juro, reducidos en el de la ciudad 
de ha n tía go.

17 Otro en caheza de R uy Gómez de S ilr a , D u
que de Pastrana, de 260 fanegas de trigo de juro al 
qu iiar , situado en las tercias de Zurita , los cuales 
quedaron reducidos á 94,698 mrs.

18 Otro en cabeza de D. A ntonio P im entel, M ar-
r % m n n n Vara ’  y ,Dof¡a Isabel Moscoso , su muger, 
de £00,000 mrs. sobre la renta de diezmos de la mar

Caslll/ a > los cuales quedaron reducidos á 480,000 
maravedís.
J 3-, 0 t ,ro, en cabeza D- Manuel de S ilv a , com o 
poseedor del mayorazgo que fundaron los Duques

del Infantado y  de Pastrana, de 800,046 mrs. sobre- 
el tercero 1 por 100 de Trujillo.

20. Otro en cabeza de R u y  Gómez de S ilv a , Du
que de Estremera, de 2.308,598 mrs. sobre las alca
balas de Mérida y otros partidos, situados en esta 
forma : 1.004,471 en las alcabalas de Mérida , y  el 
resto en las de Orense y  su obispado.

21. Otro en cabeza de D. A lvaro de Mendoza 
y  de Aragón y los sucesores en el mayorazgo y  casa 
del Infantado , de 10,199 mrs. sobre las alcabalas de 
Plasencia.

22. Otro en cabeza de D. Francisco Gómez de 
Sandoval, de 270,380 mrs. sobre las salinas de Ba
dajoz.

23. Otro en cabeza de D. Iñigo de M endoza, de
500.000 mrs. sobre la renta de azúcares de Grana
d a , de los que 163,094 mrs. se impusieron sobre la 
renta del 1 y  medio por 100 del consumo del vellón 
de la de puertos.

24. Otro en cabeza de D. Rodrigo Sandoval Sil
va y  M endoza, Duque de Pastrana y del Infantado, 
de 153,750 mrs. sobre las rentas del servicio y  mon
tazgo.

25. Otro en cabeza del hospital de San Miguel 
de la villa  de Pastrana , de 150,000 mrs. sobre el 
derecho del cuarto i por 100 de la ciudad de Soria.

26. Otro en cabeza de D. R odrigo de Silva , de 
162,500 m rs., situado en el primer m edio por 100 
de Calatrava.

27. Otro en cabeza de R u y  Gómez de S ilv a , de
387.000 mrs., situado en alcabalas de Villanueva de 
la Serena.

28. Otro en cabeza de D. R odrigo de Rojas San
doval , de 1.348,450 mrs. en alcabalas de A lpujar- 
ras de Granada.

29. Otro en cabeza de D. José Madariaga y  Gua
ría , de 225,000 m rs., situado en la media anata de 
Mercedes.

30. Otro en cabeza de D . R odrigo de S ilv a , de
27.000 mrs. en alcabalas de Solza.

51. Otro en cabeza de D. Iñigo de M endoza, de 
23,337 mrs , situado en el almojarifazgo mayor de 
Sevilla.

32. Otro en cabeza de D. Rodrigo de Silva y  
Mendoza, de 27,500 m rs., situado en alcabalas de 
Guadalajara.

53. Otro en cabeza de R u y  Gómez de S ilv a , de
190.000 mrs., situado en alcabalas del partido anti
guo de Llerena.

54. Otro en la propia cabeza, de 378,000 mara
vedís en alcabalas de Segura.

55. Otro en la propia cabeza, de 367,200 mara
vedís, sobre alcabalas de Segura de la Sierra.

36. Otro en la propia cabeza, de 70,000 mara
vedís, situado en alcabalas de Carmona.

57. Otro en cabeza de D. Iñigo de Mendoza y  de 
la Cerda, de 200,000 mrs., situado en la renta de se
das de Granada.

38. Otro en cabeza de R u y  Gómez de S ilva , de
75.000 m rs., situado en alcabalas de Jaén.

39. Otro en la misma cabeza que el anterior, de 
31,926 mrs , situado en alcabalas de Alcaraz.

40. Otro en cabeza de D. R odrigo de Sandoval 
Silva y  M endoza, de 24,100 m rs., situado en alca
balas de Sigüenza.

41. Otro en cabeza de D. Diego de Mendoza y  
de la C erda, de 51,942 m rs., situado en alcabalas 
del marquesado de Villena.

La persona que supiere el paradero de todos 6 de 
alguno de los expresados juros tendrá la bondad de 
avisar á la contaduría de la casa del Excmo. SeñoT 
Duque del In fantado, á cuya testamentaría perte
necen, y  se halla al lado de la parroquia de San 
Andrés.

SOCIEDAD ECONOMICA D E AM IGOS D E L PAIS 
de S o r ia .

Las personas que tengan algún crédito á su fa
vor y  en contra de los bienes que posee esta corpo
ración, los presentarán en la secretaría de la misma 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia ; con apercibimiento 
de que no haciéndolo así, y  trascurso que sea dicho 
p lazo, les parará todo perjuicio.

Soria 23 de Julio de 1852.== El d irector, A nto
n io Alegre D o lz .= P o r  acuerdo de la sociedad, Ig
nacio B rieva, secretario.

P A R A  M A N IL A .

Saldrá del puerto de Cádiz á la m ayor brevedad 
la fragata española Hispano-filipina, su Capitán Don 
Rafael Fernandez de Castro: es buque de 800 tone
ladas, m uy acreditado en la carrera, y  tiene m agní
ficas cámaras con camarotes cerrados.

Los señores pasageros que gusten aprovecharse 
de esta expedición acudirán á D. Ignacio F. de Cas
tro en C ádiz, ó en esta corte á D. Manuel de A n - 
du aga , calle de Santa Catalina, núm. 8. 9

ESPECTACULOS.

T e a tr o  de l a  Cituz. Mañana dom ingo 8 á las 
nueve de la noche se verificará la función siguien
te : Sinfonía .—- h l  l ie y  loco , drama en tres actos.—■ 
Un paso inglés por la Sra, R od r ig o , primera baila
rina. Las esposas vengadas, comedia en un acto.

 ̂T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  Función extraordina
ria para hoy sábado 7 á las nueve de la noche.— 
Invitada la compañía dramática que actúa en este 
teatro por la Junta de beneficencia del barrio de 
Cham berí, lia dispuesto una función á beneficio de 
los pobres de dicho barrio, prestándose todos los ac
tores, la Sra. Petra Cámara y  el Sr. Guerrero á to
mar parte desinteresadamente en ella en obsequio 
de los beneficiados. —  Orden de la función: Sinfo
nía. Chismes, parientes y  amigos, comedia en tres 
actos. La G ranadina, bailable nuevo español.—  
¡V a y a  un par! aplaudido despropósito cóm ico en 
un acto.

C ir co  de P a u l. Mañana dom ingo á las nueve 
de la noche habrá fu n ció n , en la que se presenta
ran los sorprendentes fenómenos y  experimentos 
electro-quím icos Sec. &c.


